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Montevideo, 1 7 AGO 2020

VISTO: que la Cámara de Senadores ha otorgado la venia para designar en el 

Directorio de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC), 

a la señora Mercedes Aramendía, en calidad de Presidente;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 187 de la Constitución de la República y 

el artículo 75 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, en la redacción 

dada por el artículo 262 de la Ley N° 19.889 de 9 de julio de 2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

RE S U E L V E:

1°.- Desígnase en el Directorio de la Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones (URSEC), a la señora Mercedes Aramendía, en calidad de 

Presidente.

2°.- Dése cuenta a la Cámara de Senadores.




